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REPUBLICA DEL ECUADOR 

A 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS  MESOLUCION Mo. 92.1.2.1. TADO 6 ES A Apia 

  

HEDIANTE RESOLUCION No. 92409 DE 11 DE MEDSIO DE 1992 - 

CONSIDERANDO IN 

el 14 de cctubre de 1992 se ha otorgado antíl el Nótarlo Tercero 
del cantón Quito la escritura pública de constitución de: po cuente 
TORA . ISDA.*7 

DE. Joss Iscz Ouayeemin ha sblicitiió la epresación: de 
la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias 
certificadas de la misma) : 

QUE el Departemento de Compañias de Respornsal 
la Intendencia de Derecho SJocistario, wediante munc 
de 28 de octubre ds 1992, ha emitido informe favoralll: 
ción del trámite, una vez que considera que se fla E 
a los requisitos legales respectivos; e 

EN uso de las atribuciones que le confiere la 

Ñ 
ñ 

$ 

   

    

  

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de “IDEAGRO CONSULTORA CIA. 
LTDA.", con domicilio en la ciudad de Quito, con un capital social 
de $S/. 700.000,00, JAividido en 700 participaciones de S/. 1.000,00 
cada una, de conformidad con los términos constantes en la referión 
escritura pública. 

ARTÍCULO _ SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circula- 
ción en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 

ARTICULO TERCESO.- DISPONER que el Notario Tercero del cantón Quito, 
tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba 
del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente 
Resolución; y, bj cumpla con las demás prescripciones contenidas en 
la Ley de Registro y en el Artículo 33 del Código de Comercio. 

CUNLIDO.- Vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, 

e 2 0 0CT 1992 

 



Con esta fecha queda inscrita la pre- . 

sente posa Bajoyel o. l232 

del R 

dá así cumplimiento a lo dispuesto 

en la misma, de conformidad a lo 

establecido en «1 Decroto 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado en el 

Registro Uficias 87% .2 29 de agosto 

Quito, al2......de 
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EL RECISIRADOR 
Dr. Gustavo Garáa Banderas 
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